
 

Becas para estudios no universitarios 2018/2019 

Las becas generales para estudios no universitarios se dirigen a estudiantes que en el curso 2018-2019 
estén matriculados en alguno de los siguientes niveles: 

 Bachillerato 
 Formación Profesional de Grado Medio y de Grado Superior 
 Enseñanzas Artísticas Profesionales 
 Enseñanzas Deportivas 
 Enseñanzas Artísticas superiores 
 Estudios religiosos superiores 
 Estudios militares superiores y de Grado 
 Enseñanzas de idiomas en Escuelas Oficiales, incluida la modalidad de distancia 
 Cursos de acceso y de preparación para pruebas de acceso a la Formación Profesional y cursos 

de formación específicos para acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior, impartidos 
en centros públicos y privados concertados 

 Formación Profesional Básica 

Plazo de presentación 

 Desde el 17 de agosto de 2018 
 Hasta el 1 de octubre de 2018 

Forma de presentación de la solicitud 

 Página:  www.mecd.gob.es 

La solicitud se presenta mediante formulario on-line a través de la página web de este ministerio. Para 
acceder a dicho formulario, deberá pulsar el botón "Becas Generales 2018 - 2019" que hay en la portada 



de nuestra web. El alumno deberá registrarse previamente en la Sede Electrónica de este Ministerio, si 
bien hay que tener en cuenta que el registro realizado en cursos anteriores sigue siendo válido para 
realizar este trámite. 


